
Art. 1 -Dispóngase que el 50% de las retenciones a las exportaciones 
establecidas por las Resoluciones número ll /02 y 3902 del 
Ministerio de Economía e Infraestructura, se destinen al bago de las 
siguientes obligaciones tributarias: 

1. Obligaciones previsionales (autónomos y empleadores) 
2. Impuesto a los bienes personales 
3. Impuesto a las ganancias. 
4. Impuesto al valor agregado 
5. Otros impuestos Nacionales y Provinciales. 

Art. 2 -Las retenciones estipuladas en el Art. anterior tendrán como fecha 
de fmlización en su aplicación el dia 30-01-03. 

Art. 3 - Las retenciones establecidas en ningún caso podrán superar el 20%. 

Art.4 - Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional disponga por donde corresponda 
la prohibición de que sus Repartkiones impongan impuestos, tazas, 
con~bui;iõ~~s ò ~av;a~en cfe c~lqui~r -t;ipo pór via de ~esõluc;ió~l. 


